
Núm. __________

Boletín Oficial Balear.
Artículo OJicio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Subsecretaría. — Circular. — til Escmo. Sr. secretario de Estado y 
del despacho de la Gobernación de la península con fecha 10 del ac
tual ha comanicado á éste gobierno político la órden de S. /í. el Regen
te del reino que es corno sigue:

Habieodo declarado el Congreso de diputados sujeto a' reelecion, 
con arreglo al artículo 43 de la Constitución, á don Rafael Trias que 
lo era por esa provincia a' consecuencia de haber admitido el ascenso 
dé teniente coronel, y el gobierno militar de la plaza de Santofia.se 
ha servido él Regente del reino resolver que se proceda por los électo- 
res al nombramiento de un diputado, y un suplente según lo prescri
ben los artículos 4? y 47 déla ley electoral: » cuyo efecto convocará 
V. S. la D’iputácion provincial; si nnvsttíviese reunida, avisando el re- 
ctbo de esta orden, y con anticipación él dia en que deban dar prin- 
^pio las votaciones en los distritos electorales. De la de S. A. lo co
munico a V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento.

Eri su consecuencia he dispuesto avisar á los pueblos de los ayun- 
turnientos de la provincia que he señalado él dia 10 de febrero pr
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78 . . .
mo para dar principio á la elección parcial de que trata la preinserta 
úrden^ que se ha de celebrar por los individuos incluidos en la lista elec
toral inserta en el Boletín oficial número 1350 y en los mismos pueblos 
cabeza de distrito electoral, y de un modo enteramente confuí me alas 
elecciones generales que tuvieron efecto en esta provincia en virtud de 
la circular de este gobierno político de v 1 de febrero del año próximo 
pasado número 35 inserta en el Boletín oficial estraordínario 1244» 
arreglándose á lo prevenido en sus artículos en lo que comprende á es
ta elección parcial, la que continuará en los días 1.1, 12, 13 y 14 de 
dicho mes de febrero y en el 2 1 del mismo que será el duodécimo de ha
berse empezado la elección, se dará principio al escrutinio general de 
votos á las 10 de la mañana en el salón de sesiones de la Escma. Di
putación provincial.

Para que los comisionados de los colegios electorales de Menorca é 
Iviza, puedan hallarse con oportunidad en esta capital, se pondrán en 
camino tan luego como se haya verificado su nombramiento piesentán- 
dose á los alcaldes de Ciudadela é Iviza, quienes tendrán un buque dis
puesto para conducirles á esta isla.

Encargo muy particularmente á los alcaldes de los. pueblos cabeza 
de distrito electoral procuren que reine en estas elecciones la tranquili
dad y el órden que ha presidido siempre en semejantes actos en esta 
provincia. Palma 21, de enero de k^^i.-^Jusé Miguel Trías.

•x/vx»

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular á los ayuntamientos cabeza de distrito electoral, de Palma, 
Andraitx, Espurias, Llummayor, Sóller, Santa María, Alcudia, 
Bínísalem, Campanet, Inca, Pollensa, La-Puebla, Selva, Sineu, 
Santa Margarita, Arta, Campos, Félanitsc, Manacor, Montuiri, 
Petra, Porreras, San Juan, Santañy, Mahon, San Luis, Alayor, 
Ciudadela, Mercadal, Iviza, Santa Eulalia, San Juan, Bautista^ 
San José, Formentera. .

Debiéndose proceder á nueva elección para el nombramiento de- 
un Diputado y un suplente se remiten a' V. un, numero de papeletas 
igual de los electores que contiene ese distrito, teniendo presente que 
los distritos electorales son los mismos que gobernaron en la última 
elección efectuada, y los electores los que se hallan continuados en 
el Boletin oficial número 1350. La operación se realizará con arre-
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glo á las prevenciones dictadas últimamente, y demas acordadas por 
el Sr. Gefc político. Del recibo de este Boletin dará V. aviso con 
toda puntuiíidíid dándolo también oportun amente á los pueblos de
pendientes de ese distrito. Palma 22 de enero de 184'2.- E1 presi- 
dente—Jesé Miguel Trias.— P. A. de I. D. P.—Juan Ferrá» secretario.

'x.Xzx. -x/x/x. "X/VV-

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El señor director general de rentas y arbitrios de amortización 
me dice con fecha 26 de diciembre último lo que sigue*.

Por el ministerio de Hívienda se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha de 1 4 del corriente mes la órden que sigue.—He 
dado cuenta al Regente del reino de la consulta de esa Dirección ge
neral fecha 9 de setiembre último, en que m.nifiesta la resistencia 
(JUe opone la Diputación provincial de Sevilla á que se restablezcan en 
dicha provincia los oficios de Fiel Medidor, que fueron suprimidos 
por la Junta provisional de gobierno de la misma, fundada para ello 
en la órden espedida por el ministerio de la Gobernación en 26 de 
enero anterior, en que con motivo de solicitar D. Pascual Olloqui y 
D. Antonio María Osorio y Peralta, como apoderado del duque de 
Osuna, se les restableciese en la posesión de la Fiel Medida de granos 
y semillas, se acordó no se hiciese novedad en lo dispuesto por dicha 
Junta ínterin no se sometiese á la deliberación de las córtes una medi
da general y uniforme sobre el asunto. Y enterado de todo S A., con
formándose con el dictamen del consejo de señores ministros, se ha 
servido mandar que restablecidas por el decreto de la Regencia provi
sional del Reino de 4 de noviembre de 1840 al estado que tenían en 

«le setiembre anterior todas las rentas y contribuciones, lo están 
igualmente los oficios de Fiel Medidor de que se trata, los cuales deben 
subsistir á pesar de la Real órden de 26 de enero último, hasta que 
6,1 su día se haga presente á las cortes la conveniencia de su supre- 
s,°n, indemnizando á los propietarios con arreglo á la última parte 
del artículo 10 de la Constitución. De órden de 8. A. lo digo á V. S. 
Páralos efectos correspondientes. —Y la traslado 4 V. S. para que se 
Sirva circularla en la provincia de su cargo, y cuidar de que tenga en 

el mas exacto cumplimiento; dando aviso del recibo.
La que comunico al público por medio de este periódico para su 

^^ocimiento. Palma 19 de enero de 1Í42.—Scheidnagel.

M.C.D. 2022



8o
{'Número 16.)

La Dirección general de aduanas., aranceles y resguardos^ con fe
cha 3 i de diciembre último me dice loque copio.

Ei ministerio de Hacienda con fecha 12 del actual ha comunicado 
á esta Dirección la orden siguiente. — Escmo. Sr.: Por el ministerio de 
Estado se ha dirigido á este de Hacienda en 5 del actual la comonica- 
cion que sigue.—S. A. el Regente del reinóse ha servido dirigirme con 
fecha de ayer el decreto siguiente: Deseando corresponder con una 
muestra de perfecta reprocidad á la ley publicada en Santiago de Chi
le el 9 de setiembre de 1839 respecto á la admisión de buques mer
cantes de Esp iña en los puertos chilenos, como Regente del reino du
rante la menor edad de S. M. la reina dolía Isabel II, y habiendo oí
do el parecer del consejo de ministros, vengo en decretar: Artículo 
tínico. Las embarcaciones mercantes de Chile serán recibidas en los 
puertos españoles de la península en iguales términos que las de po
tencias neutrales. De orden de S A. lo traslado a V. E, para su inte
ligencia y efectos correspondientes. —La traslado á V. E, de órd^P de 
S. A., comunicada por el Sr. ministro du Hacienda para los mismos 
fines. —Y la Dirección lo inserta a V. 8. para su inteligencia y efei tos 
consiguientes a su ( umplimieoto.

Lo que dispuesto se inserte, en el. Boletín oficial para conocimiento 
del público. Palma ig de enero de Joaquín Scheidnagel.

{Número 17.)

La Dirección general de aduanas^ aranceles y resguardos^ con fe
cha 28 de diciembre último me transcribe la comimicaciun que copio*.

El Escmo. Sr. ministro de Hu ienJa h# c,om mic idoa esta Direc
ción cp() fecha 24 del actual la órden siguiente. — Es, mo. Sr.: He dado 
cuenta al Regente del reino de una instancia de D. Ramón de la Sa
gra, cuque espone los medios capciosos deque se ha valido el editor 
francés Mr. Bulla para reducir y grabar una carta de la isla de Cuba, 
falsificando las ya publicadas en Barcelona por el depo'sito hidrográ
fico y por él, asi bien que los perjuicios notables que van á seguirse á 
los intereses nacionales si aquel logra introducir,, como se propone, en 
nuestros dominios la referida carta; y teniendo en consideración S. A. 
lo informado en el particular por esa Dirección, con cuyo parecer se 
conforma, ha tenido á bien declarar prohibida la introducción en la Es
paña peninsular y ultramarina de la citada carta de Mr. Bulla, con
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arreglo á la facultad concedida al gobierno por el artículo 3? de la ley 
de aduanas. De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento.— Y la Dirección la traslada á V. S. para los efec
tos correspondientes á su puntual cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pura conocimiento del pú
blico y demás á quien compete. Palma 19 de enero de 1842.— Joaquín 
Scheidna&el.

(Número 18.)

La Dirección general de rentas unidas me comunica la órden si
guiente con Jecha 24 de diciembre último.

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción, con fecha 18 del actual, la órden siguiente: — S. A. el Regente 
del reino, conformándose con lo espuesto por esa Dirección general 
en su informe de 3 de este mes, acerca del derecho de puertas que 
deben satisfacer en las capitales de provincia y puertos habilitados 
las cajas de lamparillas según la cabida y número que cada una con- 
tpn»«,.ae ha ¡servido S. A. resolver que: los un real y quince mrs. 
marcados en las tarifas, se exijan cuando cada caja no pase del nú
mero de candelillas designado á las conocidas con el nombre de me
dio uño, que son próximnnente ciento ochenta y dos; y que sobre 
esta base sé baga la regulación al tiempo d/d adeudo cuando se pre
senten cajos ile miynr ó.menor número. De órden de b. A; lo comu
nico, á V. S p ira vti inteligencia y efectos correspondientes. —La Di
rección 11 traslada á V. S. para su conocimiento y gobierno.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para inte
ligencia del comercio. Palma 19 de enero de 1842.—Joaquín Scheid- 
uagel. । ■ • ■

La Dirección general de aduanas, aranceles y resguardos con fie- 
cha 5 del actual me dice lo siguiente*.

Han acudido á esta Dirección varios interesados manifestando que 
eu-algui)3S aduanas se ha entendido que latcirrular de 18 de diciembre 
sobre el disfrute del beneficio.concedido á la bandera, nacional por el 
R ‘al decreto de 2. de diciembre de 1834, y. la Real órden de 13 de 
Julio de 1837 no debe surtir efecto sino con respecto a'las mercaderías 
introducidas hasta 31 de octubre próximo pasado. Asi lo previno la 
citada circular pero ella no podía separarse de las disposiciones conte* 
Didas en el reglamento de plazos aprobados.el 19 del citado octubre,
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que se^un el artí^tjlo i 8 de la ley orgánica de aduanas, es una parte 
pe ella misma.— De consiguiente el beneficio de bandera, pertenece y 
debe disfrutarse portado buque que llegue dentro de los citados pla
zos, cualquiera quesea el arancel que los consignatarios prefieran pa
ra hacer el adeudo de derechos, conforme á la facultad concedida á 
los artículos adicionales del citado reglamento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para noticia de aquellos á quienes competa. Palma 19 de enero de 1842. 
Joaquín Scheidna^el.

jíüisoá todos ios poseedores y administradores de bienes del clero secu
lar de esta provincia.

Sin embargo de que en las relaciones que han presentado de los 
censos que perciben ó administran, han continuado los procedentes de 
imposiciones en la antigua consolidación, rentas de aduanas, salinas y 
tabacos, banco de S. Fernando, universal consignación, ayuntamientos, 
gremios y otros establecimientos piíblicos, se observa que han dejado 
de hacerlo de la relación separada de los cre'ditos de esta pertenencia, 
que arreglada al cuarto modelo de los de número 1? anejos a la ins
trucción pira la ley de enagenacion del 2 de setiembre del afio úl
timo, manifieste los documentos formales ú interinos que conserven 
dichos poseedores y administradores de los espresados cre'ditos y de
mas circunstancias prescritas en el modelo, coya observancia está 
mandada -por el artículo 30 de la citada instrucción; y siendo indis
pensable la reunión de las indicadas relaciones para formar el estado 
general de la consistencia de bienes del clero secular de esta provin
cia que se esta' redactando, doy este aviso a las corporaciones ecle
siásticas, parroquias, personas particulares y demás á quienes com
prenda, para que en el preciso termino de seis dias presenten en la 
oficina de intervención las referidas relaciones de cre'ditos contra el 
Estado y establecimientos públicos, esperando no darán lugar á la 
junta de incorporación y enagenacion que presido, á que acuerde me
didas de rigor contra los renitentes. Palma 22 de enero de 1842.— 
Joaquín Scheidna^eU

'x.x.-x AJX> vxx
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84 ...........................................
NOTA. Habida razan de las consignaciones hechas á ejército 

desde noviembre de 1840 hasta el mes de este estado y lo Satisfecho 
al mismo en dicho período, resulta haber percibido de m is 38745^ 
rs. 28 mrs. vn.

-X/XZX

NOTA de los precios que en la semana anterior han ! tínido en este- 
mercada los artículos ^ue á continuación se espresan.

Trigo, barrilla....................... de tt iG 99 á 99 tt 16 » 4

Candeal, id.................... de si ’5 8 á 191 16 4 /

Cebada, id...................... de 10 G a' 99 11 99

Avena, id....................... de 8 6 á 99 9 ’ 99

Habas, id........................ de 16 99 á 99 16 G

Garbanzos, id............... de w 14 6 á 99 !5 99

Habichuelas, id. . . . de w 18 6 á Í9 !9 99

Frísoles, id................... de w 18 G á ■99* " ’9 99

Guijas, id. . de ai 11 6 á 99 12 99

Cáñamo, quintal. . . . de 16 5 99 a' l8 1 ■ 99 99

Queso, id..................r. de w w 99 á *99 - • 99 99

Lana . . ...................... de 99 á 99 • • 99 99

Algarrobas. de 1 6 99 á .1 . • 7 91

Carbón .......................... de n '5 99 a' .99 . 18 -99

Aceite# cuartán . . . . de 1 • • t * •8 á I £ 2 99

Vino, cuartin . . , . . de w 17 • •4 á l 1 8

Aguardiente, id. . . .
Carne lib, de 3G onzas.

de 2 . . 99 99 á 2 5 99

de 99 . 6 99 á 99 7 . »»

Inca 6 de diciembre de 1841,—Juan Coll) alcalde.
K

— K 3 • — 0 • • • ,

Imprenta nacional regentada par D. Juan Guasp y Paicual.
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